
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO         COMISORIO 
COMITENTE     JUZGADO 47 CIVIL MUNICIPAL  
   DE BOGOTÁ 
   D.C. N° 002 
   RAD. ORIGEN  
   11001400304720210092400 
RADICADO:   2.023/00229-00 

 
El bien objeto de la comisión se encuentra ubicado en esta población. Por eso, se 
dispone: 
 
Primero: AVOCAR conocimiento de la presente comisión conferida por el 
JUZGADO 47 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
 
Segundo: SEÑALAR la hora de las 10: 00 am del día 18 del mes de septiembre 
de 2024, con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO Del inmueble 
ubicado identificado con la matrícula inmobiliaria No. 157- 138344, de propiedad 
de la demandada JESICA ALEXANDRA NÚÑEZ RIVERA.  
 
Por secretaría comuníquesele al secuestre designado por el comitente, es decir, a 
GRUPO JURÍDICO ESCOLA SAS, de la fecha programada para adelantar la 
diligencia. Infórmesele que su inasistencia fuerza su relevo, o lo hará acreedor de 
las sanciones de ley. 
 

 
 
Se requiere a la parte interesada para que, previo al inicio de la diligencia, allegue 
copia de la escritura pública en la que figuren los linderos del inmueble objeto de 
secuestro. 
 
Cumplida la comisión devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 02 
05 de febrero de 2024 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 
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